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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 10 de noviembre de 2009, por la que 
se convoca procedimiento de provisión de vacantes en-
tre personal funcionario docente perteneciente al Cuer-
po de Maestros en centros públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en su disposición adicional sexta, determina que, entre otras, 
es base del régimen estatutario de los funcionarios docentes 
públicos la provisión de plazas mediante concurso de trasla-
dos de ámbito estatal.

En el punto 4 de la citada disposición adicional se esta-
blece que durante los cursos escolares en los que no se ce-
lebren los concursos de ámbito estatal, las diferentes Admi-
nistraciones educativas podrán organizar procedimientos de 
provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda y destinados a la cobertura de sus plazas.

El Decreto 39/2003, de 18 de febrero, regula la provi-
sión de los puestos de trabajo de los Equipos de Orientación 
Educativa adscritos al personal docente y se establecen las 
funciones de los coordinadores de área de los Equipos Técni-
cos Provinciales.

El Decreto 36/2007, de 6 de febrero, define los puestos 
de trabajo docentes de los centros de Educación Permanente, 
establece su forma de provisión y regula la coordinación pro-
vincial de Educación Permanente. 

El Decreto 154/1996, de 30 de abril, regula el proceso 
de adscripción de los maestros a los puestos de trabajo resul-
tantes de la nueva ordenación del sistema Educativo; la Orden 
de 28 de abril de 1998, regula el procedimiento permanente 
para el reconocimiento de habilitaciones a los funcionarios del 
Cuerpo de Maestros dependientes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y la Orden de 19 de octubre de 2005 establece 
nuevos códigos para las especialidades del Cuerpo de Maes-
tros que se citan. 

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación de procedimien-
tos administrativos por medios electrónicos (internet).

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el Real De-
creto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los 
concursos de traslados de ámbito nacional para la provisión 
de plazas correspondientes a los Cuerpos Docentes, modifi-
cado por el Real Decreto 1964/2008, de 28 de noviembre, 
y en el Real Decreto 895/1988, de 14 de julio, por el que se 
regula la provisión de puestos de trabajo en Centros Públicos 
de Preescolar, Educación General Básica y Educación Espe-
cial, modificado por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de no-
viembre, esta Consejería de Educación ha dispuesto convocar 
procedimiento de provisión de vacantes y los procesos previos 
para el curso escolar 2009/2010, conforme a las siguientes 
convocatorias y bases.

1. Convocatoria de readscripción en centros.
2. Convocatoria de derecho preferente.
3. Convocatoria de procedimiento de provisión.

B A S E S

BASE PRIMERA. READSCRIPCIÓN EN CENTROS

1. Participantes.
2. Prioridades en la obtención de destino.
3. Instancias.

BASE SEGUNDA. DERECHO PREFERENTE

1. Participantes.
2. Prioridades en la obtención de destino.
3. Instancias.

BASE TERCERA. PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN DE VACANTES.

1. Participantes.
1.1. Participación voluntaria.
1.2. Participación obligatoria.
1.3. Derecho de concurrencia.

2. Prioridades en la obtención de destino.
3. Instancias.

BASE CUARTA. NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

1. Puestos objeto de provisión.
2.  Requisitos específicos para el desempeño de los puestos 

objeto de provisión.
3.  Prioridades en la obtención de destino entre las convoca-

torias.
4. Valoración de méritos y comisiones de valoración.

4.1. Criterios de valoración de los servicios prestados.
4.2. Comisiones de baremación.
4.3. Criterios de desempates.

BASE QUINTA.  INSTANCIAS, PLAZO, LUGARES DE PRESEN-
TACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

1. Instancias. 
2. Plazo de presentación de instancias.
3. Lugares de presentación.
4. Documentación.

BASE SEXTA.  FORMALIZACIÓN TELEMÁTICA DE LA INSTAN-
CIA, TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO

BASE SÉPTIMA.  TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
PROVISIÓN

BASE OCTAVA.  PUBLICACIÓN DE VACANTES, ADJUDICACIÓN 
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESIÓN

1. Publicación de vacantes.
2. Adjudicación de destinos.
3. Toma de posesión.

ANEXO I. Baremo.
ANEXO II. Instancia.
ANEXO III. Listado de centros.
ANEXO III.1. Listado de centros con puestos bilingües.

BASE PRIMERA. READSCRIPCIÓN EN CENTROS 

1. Participantes.
Puede participar de forma voluntaria por esta convocato-

ria el personal funcionario de carrera del Cuerpo del Maestros 
que haya perdido el puesto que venía desempeñando con ca-
rácter definitivo.
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

f) TITULACIONES ACADÉMICAS DISTINTAS A LAS ALEGADAS PARA 
EL INGRESO EN EL CUERPO. 

Solo se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez 
oficial en el Estado español. En la baremación de las titulaciones de primer 
ciclo, no se valorará el hacer superado alguno de los cursos de adaptación. 

f.1) Por tener el Doctorado.....................................................................................

f.2)Titulaciones de Segundo Ciclo: por cada Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura o  títulos declarados legalmente equivalentes..................................

f.3)Titulaciones de Primer Ciclo: por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes, o por los 
estudios del primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería...............

MÁXIMO 3,0000 PUNTOS 

2,5000 Puntos 

1,5000 Puntos 

1,5000 Puntos 

Fotocopia del título alegado para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros y fotocopia de los títulos que se posean o, en 
su caso, certificado del abono de los derechos de 
expedición, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
Ministerial de 8 de julio de 1988. En el caso de estudios de 
los primeros ciclos, certificaciones académicas en las que 
se acrediten la superación de los mismos. 

g) OTROS MÉRITOS. 

Valoración del trabajo desempeñado. Publicaciones. Titulaciones de 
Enseñanzas de Régimen Especial. 

Por los subapartados g.1), g.2), g.3) y g.4) sólo se valorará el desempeño 
como personal funcionario de carrera. 

Cuando se produzca desempeño simultaneo de más de un cargo, no podrá 
acumularse la puntuación. 

g.1) Director o Directora en centros públicos docentes, Coordinador o 
Coordinadora, Director o Directora de Centros del Profesorado, 
Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación, Coordinador o 
Coordinadora de Centros de Adultos y Primer Responsable de la dirección 
de Centros de Adultos, así como Director o Directora de Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Española.............................................................................

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 puntos por cada 
mes completo. 

g.2) Vicedirector o Vicedirectora, Subdirector o Subdirectora,  Secretario o  
Secretaria, Jefe o Jefa de Estudios de Centros Públicos, Vicecoordinador o  
Vicecoordinadora de Centros de Adultos de más de 5  unidades, Segundo 
Responsable de la dirección de Centros de Adultos, Jefe o Jefa de Estudios, 
Delegado o Delegada y Secretario o Secretaria de Extensión o Sección de 
I.E.S.  ..................................................................................................................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 puntos por cada mes 
completo. 

g.3)  Jefe o Jefa de Estudios Adjuntos, Coordinador o Coordinadora de 
ciclo, Asesor o Asesora en Centro del Profesorado, Coordinador o  
Coordinadora de Planes y Proyectos, aprobados por la Consejería de 
Educación y Profesor o Profesora colaboradores de formación, 
Coordinador o Coordinadora de DIN, DERE, SAE, EPOE, EOE, 
Coordinador o Coordinadora Provincial de EATAI, Coordinador o 
Coordinadora de Zona, Provincial, Regional de  EPA, Jefe o Jefa de 
Departamento y Presidente o Presidenta de la Comisión de Escolarización. 

Las fracciones de año se computarán a razón de  0,0410 puntos por cada mes 
completo. 

MÁXIMO 10,0000 PUNTOS 

1,5000 puntos por año 

1,0000  punto  por año 

0,5000  puntos por año. 

Fotocopia de la documentación acreditativa. 

Fotocopia del nombramiento con diligencia de toma 
posesión y cese o, en su caso, certificación de la 
Delegación Provincial correspondiente en la que conste  
que se continúa en el cargo. 

Fotocopia del nombramiento con diligencia de toma 
posesión y cese o, en su caso, certificación de la 
Delegación Provincial en la que conste  que se continúa 
en el cargo. 

Fotocopia del nombramiento con diligencia de la toma de 
posesión y cese o, en su caso, certificación de la 
Delegación Provincial o del Secretario, Secretaria del 
centro con el Vº Bº del Director o Directora, en la que 
conste el número de unidades y que se continúa en el 
cargo. 
En el caso de Coordinador, Coordinadora de Planes, 
Proyectos y Programas, certificado del Secretario o 
Secretaria con el visto bueno del Director o Directora del 
Centro.
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

g.4)  Por desempeño de puestos en la Administración educativa de nivel de 
complemento igual o superior al asignado al Cuerpo de Maestros...............

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 puntos por cada mes 
completo. 

g.5) Por publicaciones de carácter didáctico sobre disciplinas objeto del 
procedimiento de provisión o directamente relacionadas con aspectos 
generales o transversales del currículo  o con la organización escolar..........

g.6)  Por publicaciones de carácter científico o innovaciones técnicas sobre las 
disciplinas objeto del procedimiento de provisión...................................................

Para ambos subapartados g.5) y g.6), aquellas publicaciones que estando 
obligadas a consignar el  ISBN y ISSN en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del mismo, no serán 
valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor de las 
mismas.

Los méritos aportados de acuerdo con los anteriores subapartados sólo 
podrán puntuarse por uno de ellos. 

g.7) Ttitulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial: Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Conservatorios de Música y Danza. 

Enseñanzas profesionales de Música y Danza......................................................

Escuelas Oficiales de Idiomas: 

- Ciclo Elemental o certificado de Nivel Intermedio........................................
- Ciclo Superior o certificado de Nivel Avanzado............................................

La posesión del Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
engloba los dos ciclos. 

1,5000  puntos por año. 

Hasta 1,0000 punto. 

Hasta 1,0000 punto. 

0,5000 puntos. 

0,5000 puntos 
0,5000 puntos. 

Fotocopia del nombramiento con diligencia de posesión 
y cese o fotocopia del documento acreditativo de que 
se continua en el puesto 

g.5) y g.6). En el caso de libros, certificación de la 
editorial en la que conste su difusión en librerías 
comerciales, al menos, en las ocho provincias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; fotocopia de la 
portada; página en la que se reseñen, entre otros, 
ISBN, el Deposito Legal, autor o autores; año de la 
publicación y editorial; índice; las diez primeras páginas 
y las diez últimas y un  resumen de la publicación. 

Para la valoración de libros editados por Universidades, 
Organismos o Entidades Públicas, será necesario 
aportar, además, certificación en la que conste la 
distribución de los mismos. 

En el caso de revistas, además de los documentación 
indicada en el primer párrafo, certificación en que 
conste el número de ejemplares, lugares de distribución 
y venta, o asociación científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la revista. 

En el caso de publicaciones que solamente se dan en 
formato electrónico, se presentará un informe oficial, en el 
que el organismo emisor certificará que la publicación 
aparece en la base de datos bibliográfica. En este informe 
se indicará la base de datos, el título de la publicación, los 
autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y 
final.

En los supuestos en que la editorial o asociación hayan 
desaparecido, dicho extremo habrá de justificarse por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

Fotocopia de cuantos títulos sean aportados como 
méritos o certificación acreditativa de haber 
desarrollado los estudios conducentes a su obtención. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 10 de noviembre de 2009, por la que se 
convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes para el personal funcionario docente perteneciente 
a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación 
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

La Ley 2/2006, de 3 de mayo, dispone en su disposición 
adicional sexta que durante los cursos escolares en los que 
no se celebren los concursos de ámbito estatal a los que se 
refiere esta disposición las diferentes Administraciones educa-
tivas podrán organizar procedimientos de provisión referidos 
al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados 
a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución 
o de recolocación de efectivos.

Por otra parte, la Ley 2/2006, de 3 de mayo, establece 
en su disposición transitoria tercera que, en tanto no sean 
desarrolladas las previsiones contenidas en la citada Ley que 
afecten a la movilidad mediante concurso de traslados de los 
funcionarios de los cuerpos docentes en ella contemplados, la 
movilidad se ajustará a la normativa vigente a su entrada en 
vigor. Asimismo, la disposición transitoria undécima establece 
que en las materias cuya regulación remita la Ley a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dicta-
das, serán de aplicación, en cada caso las normas de este 
rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de la 
misma, siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

No habiéndose dictado ulteriores disposiciones regla-
mentarias en materia de provisión de puestos relativas a los 
cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, resulta de aplicación el Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los con-
cursos de traslados de ámbito nacional para la provisión de 
plazas correspondientes a los cuerpos docentes, modificado 
por el Real Decreto 1964/2008, de 28 de noviembre, por el 
que se modifican los anteriores.

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación de procedimien-
tos administrativos por medios electrónicos (internet).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pro-
fesorado y Gestión de Recursos Humanos esta Consejería de 
Educación ha dispuesto convocar procedimiento de provisión 
de vacantes de ámbito autonómico, durante el presente curso 
escolar 2009/10, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. Cuerpos de funcionarios docentes.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-

tes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía entre personal funcionario docente de carrera depen-
diente de la Consejería de Educación, de los Cuerpos de:

- Catedráticos de Enseñanza Secundaria
- Profesores de Enseñanza Secundaria
- Profesores Técnicos de Formación Profesional
- Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas
- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
- Catedráticos de Música y Artes Escénicas
- Profesores de Música y Artes Escénicas

- Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño
- Profesores de Artes Plásticas y Diseño
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Queda excluido de la participación en esta convocatoria 
el personal funcionario de los citados Cuerpos dependiente 
del Ministerio de Educación o de cualquier otra Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
La Dirección General de Planificación y Centros publi-

cará mediante Resolución los puestos vacantes para el curso 
2010/11 en centros docentes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, objeto de la presente convocatoria, entre 
los que se incluirán, al menos, los que se produzcan hasta el 
31 de diciembre de 2009.

Asimismo, serán considerados puestos vacantes en cada 
cuerpo y especialidad aquéllos que resulten de la resolución de 
la presente convocatoria, siempre que su funcionamiento esté 
previsto en la planificación educativa para el curso 2010/11.

Tercera. Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de En-
señanza Secundaria.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los 
Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria podrá solicitar los siguientes puestos docentes:

1. Puestos correspondientes a las especialidades de las 
que sea titular, para los centros docentes que figuran en el 
Anexo I de la presente Orden, y para las especialidades que se 
indican en el Anexo V de la misma.

El profesorado que, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre Formación Profesional que le sea de aplicación, posea 
varias especialidades por haberse reconvertido la suya de ori-
gen, podrá participar en el presente concurso de traslados por 
todas y cada una de ellas, si figuran en el Anexo V de la pre-
sente Orden.

2. Puestos de «Cultura Clásica». Tienen esta denomina-
ción aquellos puestos a los que se confiere, al amparo de la 
normativa vigente, la atribución docente correspondiente a las 
especialidades de Latín y Griego. Estos puestos aparecerán 
convenientemente diferenciados en la relación de vacantes de 
los centros docentes y podrán ser solicitados, indistintamente, 
por el profesorado titular de alguna de las dos especialidades 
citadas. El profesorado que acceda a ellas está obligado a im-
partir las materias atribuidas tanto a la especialidad de Griego 
como a la de Latín.

3. El profesorado de la especialidad de Orientación Edu-
cativa podrá participar en el presente procedimiento de provi-
sión de vacantes a los centros que figuran diferenciados en el 
Anexo I correspondientes a puestos de los Equipos de Orien-
tación Educativa, siempre que cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 3 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero, 
por el que se regula la provisión de los puestos de trabajo 
de los Equipos de Orientación Educativa adscritos al personal 
docente y se establecen las funciones de los coordinadores 
de área de los Equipos Técnicos Provinciales, debiendo solici-
tarlo expresamente al no entenderse incluidos estos centros 
cuando se solicita sólo localidad.

Cuarta. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional.

El personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional podrá solici-
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- Se puntuarán 0.10 puntos por cada 10 ho-
ras de cursos superados acreditados. A estos 
efectos se sumarán las horas de todos los 
cursos, no puntuándose el resto de número 
de horas inferiores a 10. Cuando los cursos 
vinieran expresados en créditos se entenderá 
que cada crédito equivale a 10 horas.
1.4.2. Por otras actividades de formación y 
perfeccionamiento en materia educativa in-
cluida la impartición de cursos (Ver disposi-
ción complementaria quinta).

Hasta 1,00 
punto

Certificación de las mismas y de que hayan sido inscritas en 
el Registro de Actividades de Formación Permanente de la 
Consejería de Educación o, en su caso, homologadas por la 
Administración educativa.

1.4.3. Por cada especialidad de la que sea ti-
tular correspondiente al Cuerpo por el que se 
concursa distinta a la de ingreso en el mismo, 
adquirida a través del procedimiento de adqui-
sición de nuevas especialidades previsto en 
los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio, 
334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 
3 de mayo.

1,00 Credencial de adquisición de la nueva especialidad.

(En el caso de los Cuerpos de Catedráticos se 
entenderán especialidades adquiridas en el 
correspondiente cuerpo de profesores.)

II. OTROS MÉRITOS. (Ver disposición complementaria sexta.)
MÁXIMO 15,000 PUNTOS

2.1. PUBLICACIONES Hasta 5,00
puntos

Fotocopia de la portada; de la página en la que se reseñen, 
entre otros, ISBN, Depósito Legal, autor o autores, año de la 
publicación y editorial; del índice; de las diez primeras y las 
diez últimas páginas y un resumen de la publicación.
Aquellas publicaciones que estando obligadas a consignar el 
I.S.B.N. en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/72, 
de 2 de noviembre, o en su caso, ISSN o ISMN, carezcan 
de ellos, no serán valoradas, así como aquellas en las que el 
autor sea el editor de la misma.
En el caso de publicaciones que solamente se dan en for-
mato electrónico, se presentará un informe oficial en el cual 
el organismo emisor certificará que la publicación aparece en 
la base de datos bibliográfica. En este documento se indicará 
la base de datos, el título de la publicación, los autores, la 
revista, el volumen, el año y la página inicial y final.

2.1.1. Por publicaciones de carácter didáctico 
sobre disciplinas objeto del concurso o direc-
tamente relacionadas con aspectos generales 
o trasversales del currículo o con la organiza-
ción escolar.

Hasta 2,50
puntos

En el caso de libros, certificación de la editorial en la que 
conste difusión de la publicación en librerías comerciales.
Para la valoración de libros editados por Universidades, Or-
ganismos o Entidades Públicas, será necesario aportar cer-
tificación en la que conste la distribución y objetivo de los 
mismos.

2.1.2. Por publicaciones de carácter científico 
y proyectos e innovaciones técnicas sobre las 
disciplinas objeto del concurso.

Los méritos aportados de acuerdo con los 
apartados 2.1.1 y 2.1.2, sólo podrán pun-
tuarse por uno de ellos.

Hasta 2,50
puntos

En el caso de revistas, certificación en que conste el número 
de ejemplares, lugares de distribución y venta, o asociación 
científica o didáctica, legalmente constituida, a la que perte-
nece la revista.
En los supuestos en que la editorial o asociación haya des-
aparecido, dicho extremo habrá de justificarse por cualquier 
medio de prueba admisible en derecho.

2.1.3. Méritos Artísticos:
- Por premios en exposiciones o en concursos 
de ámbito autonómico, nacional o internacional.

Hasta 2,50
puntos

Los programas, críticas, los ejemplares correspondientes, y 
en su caso, la acreditación de haber obtenido los premios 
correspondientes.

- Por autoría de composiciones estrenadas, 
grabaciones, conciertos como solistas o gra-
baciones con depósito legal, por premios en 
certámenes o en concursos de ámbito auto-
nómico, nacional o internacional.

MÉRITOS VALORACIÓN
PUNTOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS
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2.2. VALORACION POR TRABAJOS DESA-
RROLLADOS. Ver disposición complementaria 
séptima.

Hasta 10,00
puntos

Nombramiento o documento justificativo del mismo expedido 
por la Administración educativa competente con diligencia de 
posesión y cese o, en su caso, certificación con expresión de 
la duración real del cargo o en la que conste que este curso 
se continúa en el mismo.

2.2.1. Por cada año como titular de la Direc-
ción en centros docentes públicos a los que 
correspondan los puestos vacantes oferta-
dos, en Centros del Profesorado y Recursos 
o Instituciones análogas establecidas por las 
Administraciones educativas, así como titular 
de la Dirección de Agrupaciones de Lengua y 
Cultura Españolas. 

3,00

Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,25 puntos por mes completo

2.2.2. Por cada año como titular en la Vice-
dirección, Subdirección, Secretaría o Jefatura 
de Estudios y asimilados en centros públicos 
docentes a los que correspondan los puestos 
vacantes ofertados. 

2,00

Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,16 puntos por mes completo

2.2.3. Por cada año en otros cargos directivos 
de centros públicos docentes a los que corres-
pondan los puestos vacantes ofertados. 
Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,08 puntos por mes completo.

1,00

2.2.4. Por cada año como titular de la Jefa-
tura de Seminario, Departamento o División 
de centros públicos de Enseñanza Secunda-
ria, Bachillerato, Adultos, Formación Profesio-
nal, Artísticas e Idiomas a los que correspon-
dan los puestos vacantes ofertados; Asesoría 
de Formación Permanente, Coordinación o 
Dirección de un Equipo de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógica de Centros públicos, 
Coordinación de Proyectos, Planes y Progra-
mas educativos aprobados por la Consejería 
de Educación.

0,50

Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,04 puntos por mes completo.
2.2.5. Por cada año de servicio desempe-
ñando puestos en la Administración educativa 
de nivel de complemento de destino igual o 
superior al asignado al Cuerpo por el que par-
ticipa. 

1,50

Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,12 puntos por mes completo.

MÉRITOS VALORACIÓN
PUNTOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Valoración de la antigüedad.
1. A los efectos del apartado 1.2, se valorarán como año 

todos aquellos servicios que se correspondan con servicios 
efectivos prestados desde la fecha de inicio del curso acadé-
mico hasta la finalización del mismo. A estos efectos, en el 
caso de funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedrá-
ticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y 
Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados como 
funcionarios de carrera de los correspondientes cuerpos de 
profesores, con anterioridad a la integración, incluidos los 
prestados como funcionarios de los antiguos Cuerpos de Cate-

dráticos de Bachillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos.

2. Los servicios aludidos en los apartados 1.2.2 y 1.2.3 
no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultá-
neos entre sí o con los servicios de los apartados 1.2.1, 1.2.4 
ó 1.2.5.

3. A los efectos de los apartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3 y 
1.2.4 serán computados los servicios que se hubieran pres-
tado en situación de servicios especiales, expresamente decla-
rados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como las situaciones de 
idéntica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores. 
Igualmente serán computados, a estos efectos, los dos prime-
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ros años de excedencia por cuidado de familiares declarada de 
acuerdo con el artículo 89.4 de la Ley 7/2007 de 12 de abril.

Segunda. Centro docente desde el que se solicita partici-
par en el concurso.

A efectos del apartado 1.2.4 del baremo, se considera 
como centro docente desde el que se solicita participar en el 
concurso aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con 
destino definitivo o en el que esté adscrito, siempre que esta 
situación implique pérdida de su destino docente, siendo úni-
camente computables por este apartado los servicios presta-
dos como personal funcionario de carrera en el cuerpo al que 
corresponda la vacante. 

Queda exceptuado de lo dispuesto en el párrafo anterior 
el personal funcionario obligado a participar por haber perdido 
su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolu-
ción de recurso, por provenir de excedencia forzosa o por su-
presión de su puesto de trabajo en los términos establecidos 
en la convocatoria. A este personal le será de aplicación lo 
dispuesto a tal efecto en el apartado 1.2.4 del baremo.

Tercera. Personal funcionario de carrera que participa por 
primera vez con carácter voluntario.

El personal funcionario de carrera que participe por pri-
mera vez con carácter voluntario podrá optar, indicándolo en 
su instancia de participación, por la puntuación correspon-
diente al apartado 1.2.4 de este baremo o por el apartado 
1.2.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.2.5 se 
le puntuará por este apartado además de los años de servicios 
prestados como personal funcionario de carrera en expecta-
tiva de destino, los que hubiera prestado en el centro docente 
desde el que participa con un destino definitivo. 

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la ins-
tancia de participación, se entenderá que opta por la puntua-
ción correspondiente al apartado 1.2.4 de este baremo.

Cuarta. Méritos académicos.
Las especificaciones que se hacen en el apartado 1.3 re-

lativas a Doctorado, premio extraordinario en el Doctorado y 
premio extraordinario en la titulación alegada para el ingreso 
en el Cuerpo desde el que se concursa, a efectos de la partici-
pación de los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos, se 
entenderán referidas a la titulación alegada para el ingreso al 
correspondiente Cuerpo de Profesores desde el que se han in-
tegrado, o en su caso, la alegada para el ingreso en el Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Es-
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

En el supuesto del personal funcionario del grupo A que 
ingresó en el mismo con titulación de Diplomatura o similar, 
no podrá evaluarse la primera Licenciatura que presente.

Cuando se trate de personal funcionario del grupo B que 
hubiese efectuado el ingreso en el mismo con titulación de 
Técnico Especialista o Técnico Superior, no será valorable la 
primera Diplomatura que presente.

Al personal funcionario del Cuerpo de Maestros que hu-
biese accedido a Cuerpos del grupo A, sólo se les valorará 
la Diplomatura si presenta certificado de que ha cursado los 
cinco años correspondientes a una Licenciatura distinta de la 
citada Diplomatura.

Quinta. Valoración de actividades de formación y perfec-
cionamiento.

En el apartado 1.4.2 se valorarán las siguientes actividades:

a) Seminarios Permanentes: 0,10 puntos por curso esco-
lar o 40 horas. 

Participación en Grupos de Trabajo: 0,10 puntos por cada uno.
Coordinación de Grupos de Trabajo: 0,05 puntos por cada uno.

Impartición y Coordinación de cursos: 0,05 puntos por 
cada 10 horas.

b) Otras Actividades de Formación: 0,03 puntos por cada 
actividad.

Congresos.
Simposios.
Encuentros.
Jornadas.
Escuelas de Verano.
Programas Europeos.
c) La participación en Planes, Proyectos y Programas 

aprobados por la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía con reconocimiento a efectos de provisión de vacan-
tes, se valorarán con 0,20 puntos por curso escolar.

Sexta. Otros méritos.
Los méritos correspondientes a los apartados 2.1.1 y 

2.1.2 del baremo se valorarán de la siguiente forma: 

Por cada libro: Un punto por autoría y 0,50 puntos por 
coautoría. 

Por cada artículo: 0,20 puntos por autoría y 0,10 puntos 
por coautoría.

Por premios en exposiciones, concursos, composiciones 
estrenadas:

Autonómico: 0,50 puntos.
Nacional: 1,00 punto.
Internacional: 1,50 puntos.

Séptima. Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por los apartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5 sólo 

se valorará el desempeño como personal funcionario de ca-
rrera. A estos efectos, en el caso de personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-
daria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta 
los servicios prestados en dichos cargos como funcionarios de 
carrera de los correspondientes Cuerpos de Profesores con 
anterioridad a la integración, incluidos los prestados como 
funcionarios de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Ba-
chillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

2. La valoración del trabajo desarrollado cuando se halle 
referida a Centros de Educación Permanente, sólo será tenida 
en consideración cuando en dichos centros se hayan impar-
tido las mismas enseñanzas que se imparten en los centros a 
que se refiere este apartado.

3. A los efectos previstos en los apartados 2.2.1, 2.2.2 y 
2.2.3 del baremo de méritos se considerarán centros públicos 
asimilados a los centros públicos de enseñanza secundaria los 
siguientes:

• Institutos de Bachillerato.
• Institutos de Formación Profesional.
• Centros de Educación Permanente, siempre que impar-

tan las mismas enseñanzas que en los centros a los que se 
refieren estos apartados.

• Centros de Enseñanzas Integradas.

4. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del baremo 
de méritos se considerarán como cargos directivos asimilados, 
al menos, los siguientes:

• Los cargos aludidos en este apartado desempeñados 
en Secciones de Formación Profesional.

• Titular de la Jefatura de Estudios Adjunta.
• Jefatura de Residencia.
• Delegación de la Jefatura de Estudios de Instituto de 

Bachillerato o similares.




